
RIVADAVIA , PRECURSOR DE LA ENSEÑANZA AGRÍCOLA
EN EL PAÍS

Entre las iniciativas culturales debidas a Bernardino Ri- 
vadavia, figura una que rara vez suele recordarse. Si se le 
menciona, no es precisamente con el propósito de resolver la 
incógnita que supone.

Nos referimos al proyecto de fundación de una Escuela 
de Agricultura y Jardín de Aclimatación, que tuvo, como 
veremos, principios de realización.

Las noticias documentales que hemos podido recoger, no 
permiten, por incompletas, afirmar si se realizaron trabajos 
para establecer la escuela. El escaso tiempo que media entre 
la llegada del botánico contratado en Londres, alguna noticia 
suelta en los periódicos contemporáneos y la ninguna referen
cia en la documentación revisada, nos permiten suponer que 
el proyecto no sobrevivió a la caída en desgracia de su ilustre 
autor.

Reviste particular interés este proyecto, no sólo como 
idea precursora de la enseñanza agrícola en el país a la que 
precedió la prédica económico-eduaacional de Manuel Bel- 
grano, en los albores de la revolución, sino también por la 
finalidad a que estaba destinado. Se trataba de promover a 
la reforma de las prácticas agrícolas mediante la capacitación 
técnica de los labradores. Nada importa para señalarla, que 
tan plausible idea se viese, como tantas otras, entorpecida por 
el desborde imaginativo de don Bernardino, sin recurrir al 
socorrido argumento de que no era su época. . .

Como institución de cultura, estaba a cargo de la Univer
sidad, por ser ésta, como sabemos, directora exclusiva de la 
instrucción pública en todos sus ramos y jerarquías, y como 
instituto técnico se puso bajo la dirección de un profesor de 
botánica.
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La Escuela de Agricultura y Jardín de Aclimatación, 
i’ué mandada fundar en la quinta de la Recoleta por decreto 
del 7 de agosto de 1823 x), con un plan de enseñanza práctica 
de dos años. El profesor, se dice en el decreto, enseñaría 
agricultura teórica y práctica; hacer plantaciones de árboles 
para paseos, parques, combustibles y construcciones; plantas 
florales, frutales, industriales, etc.

El plantel de alumnos se formaba con seis jóvenes, hijos 
de “  labradores beneméritos ” , designados anualmente por el 
gobierno. Más tarde se agregarían alumnos de todas las pro
vincias, adquiriendo así carácter nacional.

A l finalizar el primer semestre se realizarían exámenes, 
a fin de elegir dos alumnos para que fuesen designados se
gundo profesor y ayudante, con sueldo, casa y mantenimiento. 
Se repite pues, como en la Universidad con la designación de 
profesores ‘ 4adjuntos” , la idea de formar el profesorado.

La escuela quedaba por ese año a cargo del Inspector 
general de obras públicas y para sostenerla se mandó aplicar 
la partida destinada en el presupuesto de la Universidad para 
la cátedra de economía política, que carecía de profesor.

Tres meses exactos después, el 7 de noviembre 1 2), un 
nuevo decreto puso a cargo del Rector de la Universidad y 
del Prefecto del Departamento de primeras letras, los hospi
cios de San Ramón de las Conchas y de San Pedro para que 
se fundase en cada uno una escuela de agricultura y un jardín 
de aclimatación, de conformidad con lo prescripto en el de
creto del 7 de agosto. Esas escuelas serían dirigidas por los 
alumnos mejor instruidos de la Escuela de Agricultura y en 
el ingreso se daría preferencia a los hijos de labradores sin 
recursos.

He ahí una nueva iniciativa, cuya idea no era sin em
bargo nueva. Se la encuentra en la recordada prédica de 
Manuel Belgrano y en el reglamento de 1816 para las escue
las de la campaña.

La enseñanza agrícola, que por el mencionado reglamento 
debía darse en las escuelas de la campaña, era teórica; Rivada-

1) [Pedro de A ngelis], R ecopilación de las leyes  y  d ecreto s , etc ., 
Primera Parte, p. 512, o R eg istro  oficial de la provincia  d e B u en os  

A ires , libro 3.
2) [P edro de A ngelis], op. c it ., pág. 524, o R eg istro , cit., libro 3.
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via la hizo práctica y en establecimientos especiales, para hijos 
de labradores, adoptando el sistema lancasteriano, mal llamado 
entonces de “ enseñanza mutua” , que comenzó a aplicarse a 
todo género de enseñanza, así a música como a dibujo y pin
tura, en la fiebre de “ lancasterianismo”  que padeció Buenos 
Aires.

Para mantener los colegios no había recursos, pero Ri- 
vadavia, que acababa de aplicar para la Escuela de Agricul
tura la partida destinada para la cátedra de economía polí
tica, ideó para las escuelas de los hospicios un original expe
diente: levantar una suscripción entre los habitantes de la 
campaña.

La idea de formar en establecimientos especiales una clase 
rural técnicamente capacitada para el desarrollo económico 
de la campaña, se complementa con las franquicias otorgadas 
por el decreto del 11 de febrero de 1824 1). Los alumnos que
daban eximidos del servicio militar por el tiempo que durasen 
sus estudios y por otro igual cuando los hubiesen terminado; 
los que hubiesen cursado los dos años, tendrían derecho de 
preferencia a las tierras del Estado, pudiendo adquirir una 
chacra en terrenos de pan llevar, exentos del pago de canon 
enfitéutico por ocho años.

La terminación del ministerio de Rivadavia abrió un pa
réntesis de dos años, pero ese tiempo que fué fecundo por los 
trabajos realizados en Europa para contratar profesores que 
se incorporaron a la incipiente Universidad porteña, lo fué 
también en cuanto tendía a convertir en realidad este pro
yecto.

El l 9 de octubre de 1825, la empresa ‘ ‘ Hallet Hermanos 
y Cía.” , ligada a las iniciativas culturales de Rivadavia, con
trató en Londres al botánico Alexo Paul Sack, quien, en com
pañía de su ayudante Manuel Atwell, se embarcó en el Hen- 
rietta con destino a Buenos Aires, siendo portador de catorce 
cajones con plantas y semillas seleccionadas por el mismo Sack.

El Henrietta llegó a Montevideo en marzo de 1826. Con 
fecha 15, G. F. Schmaling, a cuyo nombre venía consignado 
el cargamento, comunicó al gobierno de Buenos Aires que el 
barco se encontraba detenido en el puerto de Montevideo, se-

i )  [P edro de A ngeus], op. cit., p. 571, o R egistro, cit., libro 4.
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gún noticias recibidas el 5, y que el capitán no sabía que 
determinar, si desembarcar los cajones o volverlos a Londres. 
Para el caso de que fuesen desembarcados, el consignatario 
había impartido instrucciones a su apoderado, para que tomase 
a su cargo los cajones y prestase a Sack los auxilios que ne
cesitase.

La larga travesía y ]a detención que sufrió el barco, fue
ron de graves consecuencias. Las plantas se perdieron y Sack 
arribó a Buenos Aires el 8 de mayo, con dos cajones de semi
llas, únicos que pudieron salvarse. Días después se mandó en
tregarle el jardín de aclimatación y que en el edificio de la 
Recoleta se preparasen dos habitaciones para el botánico y 
su ayudante y una para la colección botánica 1).

En el final que tuvo esta iniciativa, no habrá sido de me
nor cuantía el problema económico que se planteó al botánico 
y su ayudante. Sack había sido contratado a razón de ciento 
veinte libras esterlinas anuales y su ayudante a razón de ocho 
pesos fuertes por semana. Sack alegó que debía pagarse en el 
equivalente de seiscientos pesos fuertes y que de otra manera 
le era imposible la subsistencia en Buenos Aires. La Conta
duría negó el pago en pesos fuertes, pero Sack y su ayudante 
obtuvieron, por todo el año 1826, desde el día del arribo, 
una gratificación mensual sobre el sueldo, correspondiente a 
trescientos pesos anuales para el botánico y ciento cincuenta 
pesos para el ayudante, de modo pues que a partir de 1827 
se veían burlados en las esperanzas de sus contratos y a poco 
andar quedaron privados, lo mismo que los demás profesores 
contratados en Europa, del apoyo moral de Rivadavia.

La llegada del botánico dio oportunidad a Rivadavia para 
ensayar una vez más la vena inagotable de su fecundia ima
ginativa. El 30 de mayo ordenó extender a nombre de Alexo 
Paul Sack, el título de 44Botánico de las Provincias Unidas” .

El 6 de junio se dictó el reglamento del Jardín de A cli
matación, que era todo un programa de labor 2).

De acuerdo con el reglamento, las obligaciones del botá
nico eran las siguientes: plantar y cultivar árboles de utilidad

1) Estos antecedentes obran en A rch ivo  general de la N ación , C. XV, 
A. 10, NQ 7, año 1826.

2) [P edro de A n gelis], op. cit., p. 792, o R eg istro , cit., libro 2.



para paseos, combustibles y construcciones; plantar y cultivar 
flores, frutales, plantas medicinales, granos, pastos y hortali
zas; dirigir una escuela de agricultura práctica, a la cual 
concurrirían alumnos de todas las provincias; llevar un re
gistro de géneros y especies; hacer un viaje anual hasta re
correr todo el territorio del Estado; hacer los apuntes y obser
vaciones con que debía integrar el registro y  suministrar ideas 
para fomentar los plantíos en las provincias; establecer con 
las provincias un sistema de correspondencia, remitir plan
tas y semillas y recibir las que le fuesen enviadas; publicar 
periódicamente una razón de la plantas y semillas coleccio
nadas, para distribuir entre los labradores; propender al me
jor sistema para propagar el arbolado en las provincias, para 
lo cual contaría con el concurso de los profesores de ciencias 
físicas y naturales de la Universidad, que actuarían con ca
rácter de inspectores.

Antonino SA L VADO RES
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